






































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Acta Acuerdo


Número: 


Referencia: Carta Acuerdo N° 6 MDA-Fundación ArgenINTA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 9 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 9

		Pagina_2: página 2 de 9

		Pagina_3: página 3 de 9

		Pagina_4: página 4 de 9

		Pagina_5: página 5 de 9

		Pagina_6: página 6 de 9

		Pagina_7: página 7 de 9

		Pagina_8: página 8 de 9

		numero_documento: ACTA-2023-17746980-GDEBA-DSTAMDAGP

				2023-05-05T19:31:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2023-05-05T19:31:20-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_4: ACTA-2023-17746980-GDEBA-DSTAMDAGP

		cargo_0: Director

		Numero_3: ACTA-2023-17746980-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_6: ACTA-2023-17746980-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_5: ACTA-2023-17746980-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_8: ACTA-2023-17746980-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_7: ACTA-2023-17746980-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_9: ACTA-2023-17746980-GDEBA-DSTAMDAGP

		fecha: Viernes 5 de Mayo de 2023

		Numero_2: ACTA-2023-17746980-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_1: ACTA-2023-17746980-GDEBA-DSTAMDAGP

		Pagina_9: página 9 de 9

		usuario_0: Jano Monticelli








ANEXO 1 


ICIONES Y REQUISITOS GENERALES DEL PERMISO DE USO 


La Permisionaria se obliga a: 


PRIMERO: A constituir, previo a la formalización de la respectiva Acta de Tenencia y 
dentro de los diez días hábiles administrativos de serle requerido, un depósito en 
garantía de cumplimiento de las condiciones y requisitos del respectivo título de 
ocupación, equivalente a seis (6) cánones sobre el predio que ocupa, el que deberá ser 
integrado en dinero en efectivo ante el CPRMDP en su carácter de Autoridad Portuaria 
competente. La garantía se devolverá íntegramente al término del permiso de uso 
correspondiente sin intereses, ajuste ni actualización alguna. 


El depósito de garantía podrá ser constituido dentro de los 30 días corridos de otorgado 
el permiso en dinero en efectivo en el Banco de la Provincia de Bs. As. a la orden del 
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